
ORDENANZA Nº 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

'011945 

DESPACHO DE LA COMISION DE PLANEAMIENTO 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 03 de Junio de 2014 
Ref.: Expte. Nº 22969 C.D. 

Analizada la documentación de referencia, esta Comisión de Trabajo 
pone a consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE ORDENANZA que 
designa como Barrio Parque y con nombre de Las Lengas, al sector situado en la 
Circunscripción 4, Sector 12. 

Luego de la lectura del mencionado PROYECTO, se solicita la 
aprobación del mismo y del presente despacho. 

/ 

e iento Obras y Servicios Públicos 
o O liberante de Trelew 
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0RDEN.ANZA N6 io119 4 5 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT), 03 de Junio de 2014 

Ref.: Expte. Nº 22969 C.D. 

Que mediante el Expediente de referencia Nº 887/14 del 
Departamento Ejecutivo Municipal se remite al Concejo Deliberante la propuesta 
de imponer el nombre de "BARRIO LAS LENGAS" al núcleo urbano surgido del 
fraccionamiento del sector ubicado en la Circunscripción 4, Sector 12, Quinta 1. 

1 O 4 4 8 Que la propuesta de Departamento Ejecutivo Municipal, tiene 
su origen eñ ·otra similar realizada por los propietarios del proyecto de 
fraccionamiento. 

Que imponer el nombre de Barrios y Calles es una facultad 
expresa del Concejo Deliberante manifestada en el Artículo 19.24 de la Carta 
Orgánica. 
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ORDENANZA Nº O 119 4 5 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO: 

TRELEW (CHT), 03 de Junio de 2014 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NÚMERO. 19.1 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): DESÍGNASE, como BARRIO PARQUE y con el nombre de 
"LAS LENGAS" al sector situado en la Circunscripción 4, 

Sector 12, ubicada entre la calle PUIWA, calle MICHAEL JONES, prolongación 
calle RIO PICO y la Parcela 11 , todos de la Circunscripción 4, Sector 12, Quinta 
1, de acuerdo con el ANEXO l. 

ARTÍCULO 2do.): EXTIÉNDASE, la proyección de la calle RIO PICO ubicada 
Entre las Parcelas 14 y 28 de la Circunscripción 4, Sector 12, 

Quinta 1, y su proyección de acuerdo al ANEXO l. 

ARTÍCULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha 
de su promulgación . 

ARTÍCULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 0 5 JUN. 2014 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 'I o q. 4 8 

,,,,~__,,,,, ret ari'i> Admrnistratlva 
Con;a¡o C1iill1ran1~ "• !~ ... !!."' 
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TRELEW, Chubut, 2 3 JUN 2014 

NTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 
~fi 1 

' conferidas por ta Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

'ordenanza como Nº O 1 19 4 5 

4 de 5



ORDENANZA Nº ·o 119 4 5 
,' . 

ANEXO I 1
'· 
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